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Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 24 de julio de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 12952 ORDEN FOM/2218/2008, de 23 de julio, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
a transportistas autónomos por carretera que abandonen 
la actividad

Uno de los problemas de que adolece el transporte público por carre-
tera es la elevada edad de una buena parte de los titulares de microempre-
sas de transporte que, normalmente, simultanean la dirección de éstas, 
como empresarios autónomos, con la conducción del vehículo con que 
prestan sus servicios. Teniendo en cuenta que este problema se debe, en 
parte, a que estas personas suelen carecer de los recursos necesarios para 
poder abandonar la referida actividad, se considera oportuno continuar 
otorgando ayudas para facilitar su retirada.

Actualmente, la Orden FOM/3539/2007, de 16 de noviembre, establece 
las bases reguladoras para el otorgamiento de ayudas para fomentar el 
cese en la actividad de las personas mayores de sesenta años. En virtud 
de lo dispuesto en esta orden, los beneficiarios de las ayudas eran las 
personas comprendidas entre sesenta y sesenta y cinco años dedicados a 
la actividad de transporte público de mercancías por carretera y de viaje-
ros en autobús con uno o dos vehículos.
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En junio de 2008, la Administración General del Estado ha acordado 
con el Comité Nacional del Transporte por Carretera introducir algunas 
modificaciones en las bases reguladoras de estas ayudas, habiendo 
tomado conocimiento de este Acuerdo el Consejo de Ministros, que insta 
al Ministerio de Fomento a su ejecución. Entre las modificaciones intro-
ducidas destaca la ampliación del ámbito de aplicación de las ayudas, de 
manera que alcance a los mayores de 58 años, sin límite superior de edad 
y a los transportistas autónomos con tres vehículos.

Si bien las modificaciones descritas sólo afectan a algunos preceptos 
de la referida Orden FOM/3539/2007, por razones de claridad se ha optado 
por sustituirla íntegramente por la presente disposición.

En la tramitación de esta orden han sido oídos el Consejo Nacional de 
Transportes Terrestres, Comité Nacional del Transporte por Carretera y 
los órganos competentes en materia de transportes de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas destinadas a fomentar el abandono de la profesión 
de los transportistas de edad avanzada del sector del transporte público 
por carretera.

Artículo 2. Normas aplicables.

Las subvenciones reguladas en esta orden se regirán, en lo no previsto en 
ella, por lo dispuesto con carácter general para las ayudas y subvenciones 
públicas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 3. Requisitos generales de los beneficiarios.

1. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en 
quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declara-
dos insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en con-
curso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración.

d) Estar incursas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de regulación de conflictos de intereses de los miembros del Gobierno 
y otros altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral 
general, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonó-
mica que regule estas materias.e) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones según lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones o en la Ley General Tributaria.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Subdirección General de Gestión 
y Análisis de los Transportes por Carretera para exigir la presentación de 
otros documentos y de la posibilidad de acreditarlo mediante testimonio 
judicial o documento administrativo, la justificación de no estar incurso 
en las prohibiciones establecidas en el número anterior se hará mediante 
declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa o nota-
rio, excepto en el caso de la prohibición contenida en el apartado e) que 
exigirá la presentación de certificación administrativa.

Artículo 4. Requisitos relacionados con la actividad de transportista.

El otorgamiento de estas ayudas estará condicionado al cumplimiento 
por los beneficiarios, en la fecha de presentación de la solicitud, de los 
siguientes requisitos:

a) Tener una edad superior o igual a cincuenta y ocho años o haberle 
sido declarada una incapacidad permanente absoluta.

b) Ser titular, en el momento de la solicitud de una autorización 
vigente de transporte público de mercancías o de viajeros en autobús con 
un máximo de tres copias, o bien simultáneamente de ambas autorizacio-
nes con un máximo total de tres copias. En ningún caso se considerará 
vigente una autorización que no tuviese, al menos, una copia en vigor.

c) Haber sido titular, de forma ininterrumpida durante los diez últimos 
años, de una de las autorizaciones contempladas en el apartado anterior, con 
un máximo de tres copias, o bien de ambas igualmente con un máximo total 
de tres copias. Dicha autorización no podrá haber estado suspendida en nin-
gún momento, contando con al menos una copia en vigor. Se permitirá, no 
obstante, una única interrupción en la titularidad o vigencia de la autoriza-
ción por un plazo que no supere tres meses. Se entenderá, a estos efectos, que 
han estado vigentes las autorizaciones caducadas por falta de visado que 
estén rehabilitadas en el momento de presentación de la solicitud.

Las autorizaciones de transporte público de mercancías de ámbito nacio-
nal, comarcal o local para vehículo con capacidad de tracción propia, inclui-
das las de la clase TD, de que fuera titular el beneficiario con anterioridad al 
16 de abril de 2007, se computarán como copias de una misma autorización. 
Idéntico tratamiento tendrán las autorizaciones de ámbito autonómico que 
hayan sido convalidadas de acuerdo con la disposición transitoria primera de 
la Orden FOM/734/2007, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de 
autorizaciones de transporte de mercancías por carretera.

Las autorizaciones de transporte público de viajeros en autobús de 
ámbito nacional, comarcal o local referidas a vehículo concreto de que 
fuera titular el beneficiario con anterioridad al 1 de julio de 1998, se com-
putarán como copias de una misma autorización.

Cuando una autorización de transporte público de mercancías de 
ámbito limitado se hubiera convertido en autorización autonómica y, pos-
teriormente, de nuevo en autorización de ámbito limitado, se considerará 
como si en todo momento se tratase de la misma autorización.

d) Estar dados de alta en el régimen de trabajadores autónomos de 
la Seguridad Social los últimos diez años de forma ininterrumpida, permi-
tiéndose únicamente una sola interrupción por un plazo que no supere 
tres meses.

En los supuestos de solicitantes afectados por una incapacidad perma-
nente absoluta, el referido plazo de diez años se computará desde que 
ésta les hubiese sido reconocida.

e) Comprometerse a abandonar la actividad de transporte público 
en nombre propio, procediendo a la renuncia de todas las autorizaciones 
de que fuera titular, obligándose a devolver las ayudas obtenidas y los 
correspondientes intereses en caso de reiniciarla.

f) No haber desaprovechado otras ayudas por el abandono de la 
actividad que le hubieran sido otorgadas por el Ministerio de Fomento en 
los tres años anteriores, por haber renunciado a ellas o no haber aportado 
la documentación necesaria para su cobro.

Artículo 5. Solicitudes.

1. Las personas que deseen obtener las subvenciones deberán solici-
tarlo por escrito, de conformidad con el modelo que figura como anexo I de 
esta orden, dirigido al Director General de Transportes por Carretera del 
Ministerio de Fomento, que habrá de acompañarse de los documentos enu-
merados en el anexo II, que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para el otorgamiento de la ayuda solicitada. El plazo de presen-
tación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes podrán presentarse directamente en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Fomento (Paseo de la Castellana, 67; 28071 Madrid) 
o a través de cualquiera de las formas previstas en la legislación de proce-
dimiento administrativo.

2. Además de los documentos expresamente determinados en los 
anexos de esta orden, los peticionarios de las subvenciones podrán acom-
pañar su solicitud con cuantos otros consideren que pueden servir para 
justificarla.

3. Recibida la solicitud con la correspondiente documentación, la 
Subdirección General de Gestión y Análisis de los Transportes por Carre-
tera podrá requerir al interesado para que, en el plazo de diez días, salvo 
que expresamente se le conceda otro mayor, subsane las deficiencias 
observadas o aporte la documentación e información que se considere 
necesaria para la adecuada resolución del procedimiento, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud.

Artículo 6. Convocatoria y procedimiento.

El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones se iniciará 
mediante convocatoria aprobada por el Director General de Transportes 
por Carretera, por delegación del Ministro de Fomento, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado». La convocatoria podrá concretar la 
forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
orden y establecer reglas para ponderar los criterios de valoración.
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El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y 
la ordenación e instrucción se realizarán por la Subdirección General de 
Gestión y Análisis de los Transportes por Carretera. La evaluación de las 
solicitudes se llevará a cabo por una comisión de valoración, compuesta por 
tres vocales designados por el Subdirector General de Gestión y Análisis de 
los Transportes por Carretera entre el personal dependiente de esa Subdirec-
ción General con nivel de jefe de servicio o superior. La comisión de valora-
ción formulará la propuesta de resolución a través del órgano instructor.

Al expediente se incorporará informe de la Subdirección General de 
Gestión y Análisis de los Transportes por Carretera en el que conste que, 
de la información que obra en su poder, se desprende que los beneficia-
rios cumplen todos los requisitos.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. En el otorgamiento de estas ayudas se tendrán los siguientes crite-
rios de valoración:

a) La declaración de incapacidad permanente absoluta.
b) La mayor edad de los transportistas que las soliciten.
c) La clase de las autorizaciones, dándose preferencia a las habilitan-

tes para realizar transporte con cualquier clase de vehículo y a las de via-
jeros en autobús sobre las exclusivamente habilitantes para realizar 
transporte de mercancías con vehículos ligeros.

2. La ponderación de dichos criterios se llevará a cabo de la siguiente 
manera:

En primer lugar se dará preferencia a quienes se les haya declarado 
incapacidad permanente absoluta. En cuanto a los demás beneficiarios, se 
elaborará una relación por orden descendente de edad y a los titulares de 
autorizaciones habilitantes para realizar transporte de viajeros en autobús 
o de mercancías con cualquier clase de vehículo se les computará un año 
más de edad a estos efectos. Las ayudas se otorgarán a los que ocupen los 
primeros lugares en la relación de beneficiarios así elaborada.

Artículo 8. Cuantías.

Las ayudas se otorgarán de acuerdo con las consignaciones presu-
puestarias disponibles en cada ejercicio. Las cuantías para cada benefi-
ciario serán las siguientes:

a) Si el beneficiario tuviera una edad inferior a sesenta y cinco años, 
5.300 euros por cada seis meses completos que le falten para cumplir la 
edad de sesenta y cinco años. El cómputo de los semestres completos se 
hará a partir del 1 de junio del ejercicio en que se otorgan las ayudas. Los 
beneficiarios a los que se hubiera declarado incapacidad permanente 
absoluta no percibirán cantidad alguna por este concepto, con indepen-
dencia de su edad.

b) Por la autorización o autorizaciones de transporte público de que 
fuera titular, 30.000 euros.

Artículo 9. Otorgamiento.

Las ayudas serán otorgadas mediante resolución del Director General 
de Transportes por Carretera, adoptada por delegación del Ministro de 
Fomento. La resolución se motivará, haciendo referencia a los criterios de 
valoración y a su ponderación, contendrá la relación de beneficiarios que 
hayan obtenido la subvención y la cuantía que corresponda a cada uno e 
indicará, de manera expresa, que el resto de las solicitudes han sido deses-
timadas. Dicha resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Sin perjuicio de lo anterior, que implicará la terminación del procedi-
miento, la Subdirección General de Gestión y Análisis de los Transportes 
por Carretera requerirá individualmente a los que hayan resultado benefi-
ciarios para que aporten la documentación necesaria para el pago de la 
subvención.

El plazo para resolver y publicar la resolución será de seis meses 
desde la fecha de publicación de la convocatoria, transcurrido este plazo 
sin que la resolución haya sido publicada, los interesados podrán enten-
der desestimada su solicitud.

La resolución del Director General de Transportes por Carretera pon-
drá fin a la vía administrativa y contra la misma los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición o, directamente, conten-
cioso-administrativo.

Artículo 10. Requisitos para el pago.

Para proceder al cobro de la ayuda otorgada deberá acreditarse el 
abandono de la actividad, cumpliéndose los siguientes requisitos:

a) El beneficiario deberá renunciar a todas las autorizaciones de 
transporte público de que fuera titular, cualquiera que fuera su clase, acre-
ditando su baja por renuncia al ejercicio de la actividad de transportista.

b) Deberá comprometerse formalmente a abandonar con carácter 
definitivo el ejercicio de la actividad de transporte en calidad de empresa-

rio, así como, en su caso, a no aportar su capacitación o, en su caso, 
capacitaciones profesionales a otra empresa de transporte.

c) En caso de ser titular de permiso de conducción válido para vehículo 
de más de 3.500 kilogramos de masa máxima autorizada y/o para autobús, 
deberá renunciar al mismo en la Jefatura de Tráfico correspondiente.

Los beneficiarios deberán aportar la documentación que se relaciona 
en el anexo III de esta orden antes del 1 de julio del año en que se otor-
guen las ayudas, salvo que en la resolución de otorgamiento se haya fijado 
un plazo diferente. De no aportarse dicha documentación en el plazo indi-
cado quedará sin efecto la resolución de otorgamiento.

Artículo 11. Comprobaciones y obligaciones de los beneficiarios.

Antes de abonar las subvenciones se comprobará que en el Registro 
General de Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y 
Complementarias del Transporte se ha anotado la baja de la autorización 
o autorizaciones y se ha efectuado, en su caso, la anotación correspon-
diente en relación con la o las capacitaciones profesionales del beneficia-
rio, para impedir que puedan aportarse a otra empresa de transporte.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a facilitar, en 
todo momento, cuanta información les sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas y por la Dirección General de Transportes por Carretera, a efec-
tos de control de las subvenciones otorgadas.

Artículo 12. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con cuales-
quiera otras otorgadas por otros departamentos, administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Artículo 13. Incumplimiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente, procederá el 
reintegro del total de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención, en los casos en 
que el beneficiario la obtenga sin reunir las condiciones requeridas para 
el otorgamiento o el pago o incumpla la finalidad para la que le fue conce-
dida o las condiciones impuestas con motivo de la concesión. Las cantida-
des a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público.

El incumplimiento de la obligación de renunciar al permiso de conduc-
ción para vehículo pesado o autobús, o su obtención posterior habiendo 
renunciado, dará lugar al reintegro de las cantidades obtenidas en virtud 
de los semestres que al transportista le faltasen para cumplir la edad de 
sesenta y cinco años.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.

Se delega en el Director General de Transportes por Carretera la com-
petencia para realizar la convocatoria de las ayudas reguladas en esta 
orden así como para resolver los procedimientos de reintegro.

Disposición adicional segunda. Sociedades unipersonales de trans-
porte público.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en esta orden aque-
llos transportistas de mercancías o de viajeros en autobús que reuniendo 
los demás requisitos establecidos en esta orden, hubieran constituido una 
sociedad mercantil unipersonal que fuera titular de la autorización de 
transporte público de mercancías o de viajeros en autobús siendo el bene-
ficiario el único socio. Estas circunstancias deberán acreditarse docu-
mentalmente y, siempre que sea posible, mediante certificación del regis-
tro mercantil.

Disposición derogatoria única. Derogación.

Queda derogada la Orden FOM/3539/2007, de 16 de noviembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas a trans-
portistas autónomos por carretera que abandonen la actividad.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 21.ª del artícu-
lo 149.1 de la Constitución que atribuye al Estado competencia en materia 
de transportes terrestres.

Disposición final segunda. Aplicación.

Se faculta al Director General de Transportes por Carretera para adop-
tar las medidas necesarias para la aplicación de esta orden.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2008.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álva-
rez Arza.

ANEXO I

Modelo de solicitud

Don/Doña ..................................................................................................... ,
con documento nacional de identidad número ................................................ ,
y con domicilio en la localidad de ...................................................................... ,
provincia de ......................................, calle ........................................................... ,
código postal ............................…., teléfono ....................................................... .

Expone: Que a la vista de la Orden de 23 de julio de 2008, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas a transportistas 
autónomos por carretera que abandonen la actividad, considerando que 
reúne los requisitos exigidos, según se muestra en los documentos que se 
adjuntan, y con la expresa aceptación de todos los términos de la citada 
convocatoria.

Solicita: El otorgamiento de la correspondiente subvención por aban-
dono de la actividad de transportista renunciando a la totalidad de autoriza-
ciones de transporte público de que es titular.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Sr. Director General de Transportes por Carretera.

ANEXO II

Documentación complementaria a la solicitud

Junto con la solicitud el peticionario deberá aportar la siguiente docu-
mentación:

1. Fotocopia compulsada del DNI o autorización a la Dirección Gene-
ral de Transportes por Carretera para efectuar la comprobación de los 
datos de identidad.

2. Certificación expedida por la Agencia Tributaria correspondiente, 
acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias o autoriza-
ción a la Dirección General de Transportes por Carretera para recabarla.

3. Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, acreditativa de estar al corriente en el pago de las cuotas.

4. Certificación emitida por el órgano competente de la correspon-
diente Comunidad Autónoma acreditativa de haber sido titular durante los 
últimos diez años, de forma ininterrumpida, de la autorización o autoriza-
ciones señaladas en el artículo 4 c).

5. Fotocopia compulsada del permiso de conducción o declaración 
responsable en la que se indique que no se es titular del mismo.

6. Certificado o informe de vida laboral que acredite haber estado en 
alta en el régimen de trabajadores autónomos de la Seguridad Social 
durante los últimos diez años continuados.

7. En el caso previsto en la Disposición adicional segunda, certifica-
ción del Registro Mercantil y la documentación que resulte necesaria para 
acreditar que el beneficiario es el único socio y los demás requisitos exigi-
dos.

8. En su caso, documento acreditativo de la declaración de incapaci-
dad permanente absoluta.

9. Declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa o 
notario, de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones recogidas 
en el número 1 del artículo 3. Lo que se acredite mediante testimonio judi-
cial o documento administrativo no habrá de figurar en la declaración.

ANEXO III

Documentación acreditativa del abandono de la actividad

Documentación a aportar una vez concedida la subvención, para que 
pueda efectuarse el pago:

1. Declaración responsable comprometiéndose al abandono definitivo 
de la actividad de transporte público en calidad de empresario.

2. En su caso, declaración responsable comprometiéndose a no utili-
zar el título o títulos de capacitación profesional en otra empresa de trans-
porte.

3. Certificado de baja de la autorización o autorizaciones expedido por 
la Comunidad Autónoma correspondiente, en el que se especifique como 
motivo de la baja la renuncia al ejercicio futuro de la actividad.

4. En caso de ser titular del correspondiente permiso de conducción, 
justificante de la renuncia definitiva al permiso de conducción válido para 
vehículos de transporte de mercancías de más de 3.500 kilogramos de masa 
máxima autorizada y/o autobuses o fotocopia compulsada del nuevo per-
miso de conducción. 

 12953 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, conjunta de las Sub-
secretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de 
Correos denominada «Patrimoni Natural.–2008».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos denomi-
nada «Patrimoni Natural.–2008».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de una serie de 
sellos de Correos denominada «Patrimoni Natural.–2008».

Segundo. Características.

«Patrimoni Natural.–2008»

El 15 de septiembre se emitirá un sello de Correos correspondiente a 
la serie del Principado de Andorra Patrimoni Natural, dedicado al Vall del 
Comapedrosa.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 x 40,9 mm. (vertical).
Valor postal: 2,44 €.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 300.000.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de se iniciará el 15 de septiembre de 2008.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre 
de 2010, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efec-
tos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario. Una vez alcanzada 
dicha fecha, la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos podrá interesar de 
la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre la inutilización de los sellos 
sobrantes de esta emisión.

Cuarto. Reservas.–De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a 
disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los 
compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión 
Postal Universal y de los intercambios con otras Administraciones Posta-
les, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo 
Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá a la destruc-
ción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y cualquier 
otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión. Sin 
embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los elemen-
tos empleados en la preparación o estampillado de esta emisión encierra 
gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente 
inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro 
Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá el acta corres-
pondiente, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad 
de depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Madrid, 9 de julio de 2008.–La Subsecretaria de Fomento, María Encar-
nación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, Juana 
María Lázaro Ruiz. 

 12954 ORDEN FOM/2219/2008, de 22 de julio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras, y se realiza la convocato-
ria para el año 2008, de las Subvenciones para la realiza-
ción de estudios y acciones de difusión relacionados con 
el transporte, sus infraestructuras, y las demás competen-
cias del Ministerio de Fomento.

Debido a la publicación del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE 
del 25), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE del 18), se hace necesario 
poner al día tanto la Convocatoria de Subvenciones para la realización de 


